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1. PRESENTACIÓN  

 
La Administración Pública Municipal de Benito Juárez cuenta con una estructura 

orgánica optimizada basada en el proceso de reestructura administrativa, emprendida 

con el objetivo de modernizar los diferentes procesos de la Administración Pública 

Municipal en beneficio de la ciudadanía. 

 

En este sentido se requiere la conformación de una cultura administrativa que permita 

modernizar e innovar procesos en las distintas Dependencias y Unidades 

Administrativas con base en herramientas técnicas que permitan desarrollar las 

funciones con eficiencia, eficacia y con una filosofía de mejora continua.  

 

Con la conformación del presente Manual de Organización se inicia una etapa en la 

Administración Pública Municipal que permite tener una mayor certidumbre en el 

desarrollo de las actividades y la adecuada coordinación entre las áreas, delimitando 

las actividades y responsabilidades de cada uno de los puestos. 

 

La finalidad del presente Manual es proporcionar a las Dependencias y Unidades 

Administrativas, un documento integral básico que sirva como marco de referencia que 

permita conocer de manera clara, ordenada y práctica la organización para el desarrollo 

de su trabajo, así como sus Orígenes y  el Marco Jurídico en el que sustenta su 

actuación y funcionamiento; la Misión, Visión, Valores;  los objetivos que tiene 

encomendados;  la Estructura Orgánica;  grados de autoridad; líneas de comunicación y 

coordinación y la descripción específica de cada uno de los puestos que la integran; 

mediante el cual atenderán las acciones que le competen, incorporándose también los 

indicadores de desempeño para estar en condiciones de medir la productividad e 

implementar acciones de mejora continua. 
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Es importante aclarar que el Manual de Organización, además de ser un documento de 

consulta general, servirá como herramienta de referencia que oriente al personal para 

realizar sus labores cotidianas, y al mismo tiempo facilite la integración de nuevos 

elementos, coadyuvando de esta manera al logro de objetivos y metas institucionales e 

impulsando la productividad de la Dirección de comunicación social. 

 

Por lo anterior, me es grato poner a disposición de los servidores y las servidoras 

públicas de la Administración Pública del Municipio de Benito Juárez, la presente guía 

de apoyo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL  

  

 
  
MANUAL DE ORGANIZACION 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

        Página 5 de 65 
 

  

 

2. INTRODUCCIÓN  

 

El presente Manual de Organización es un instrumento administrativo y normativo de la 

Administración Pública del Municipio de Benito Juárez fundamentado en el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Centralizada y el Reglamento Interior 

correspondiente. 

 

Es un documento orientador y de apoyo que presenta una visión de conjunto de las 

Dependencias y Unidades Administrativas, delimitando el ejercicio de las funciones 

específicas que les han sido encomendadas buscando con ello deslindar 

responsabilidades, evitar duplicidad y detectar omisiones, coadyuvar a la ejecución 

correcta de las labores propiciando la uniformidad en el trabajo, permitir el ahorro de 

tiempo y esfuerzos evitando la repetición de instrucciones y directrices, servir como un 

medio de integración y orientación al personal de nuevo ingreso facilitando su 

incorporación, propiciar el mejor aprovechamiento del talento humano y recursos 

materiales y ser un instrumento útil para la orientación e información al público. 

 

La estructura del Manual comprende la descripción de los siguientes apartados 

fundamentales: El origen y desarrollo de la Dirección de Comunicación Social, el marco 

jurídico que da sustento a sus funciones, el objetivo primordial de ésta, su Filosofía 

Institucional, así como la estructura organizacional vigente, la descripción de los 

puestos de la Dirección General, de las Direcciones de Área y Jefaturas de 

Departamento que la conforman y las relaciones que existen entre éstos.  
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Es importante considerar que el presente documento requiere de actualización en la 

medida que se presenten modificaciones en la normatividad establecida, en la 

estructura orgánica del área o en cualquier aspecto que influya en la operatividad de la 

misma, construyéndose de esta manera una base para la planeación e implantación de 

medidas de modernización administrativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL  

  

 
  
MANUAL DE ORGANIZACION 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

        Página 7 de 65 
 

  

 

3.  ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 

En el año de 1902, las actividades productivas se limitaban a la extracción del chicle y 

la explotación del palo de tinte, que eran comercializadas al exterior. En ese mismo año 

el general Porfirio Díaz, creo el territorio federal de Quintana Roo, con una división 

política interna que comprendió cinco municipios. Años después, durante el período de 

1910 – 1917, existieron en Quintana Roo, siete municipios divididos en tres distritos. La 

Constitución Federal de 1917 creó el municipio libre y su régimen quedo determinado 

en el artículo 115, de nuestra Carta Magna. Desde entonces hasta 1931, el territorio de 

Quintana Roo tuvo tres municipios: Isla Mujeres, Cozumel y Payo Obispo. 

 

En 1931 se decidió la desaparición del territorio, integrándose a los estados de Yucatán 

y Campeche. En 1935, al reintegrarse el territorio de Quintana Roo, su división 

administrativa se compuso de cuatro delegaciones: Isla Mujeres, Cozumel, Felipe 

Carrillo Puerto y Payo Obispo. A la caída de la producción económica, hasta que surge 

el visionario proyecto turístico que impulsa lo que hoy conocemos como Cancún. 

 

La ciudad de Cancún, fue concebida a finales de la década de los años sesenta, 

cuando por instancias del entonces Presidente de la República, Lic. Gustavo Díaz 

Ordaz, le fue encargado al Banco de México el estudio de zonas propicias para el 

desarrollo de centros turísticos y polos de crecimiento económico como opción a la 

diversificación y complemento de las actividades productivas del país. 

 

El organismo administrativo dependiente del Banco de México que realiza las acciones 

de reconocimiento y estudios de las diferentes áreas del proyecto en cierne, fue el 

Fondo de la Infraestructura Turística (INFRATUR) dirigido en 1969 por el Lic. Ernesto 

Fernández Hurtado, el cual para esa tarea envía al Lic. Antonio Enríquez Savignac, 

como cabeza de un grupo de expertos para tales fines. 
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Los técnicos reconocen y analizan dos posibles polos de desarrollo turístico: Cancún en 

el Caribe e Ixtapa – Zihuatanejo en el Océano Pacífico. 

 

Los estudios y análisis de las características de las regiones presentadas fueron 

contundentes para que el Presidente Díaz Ordaz aprobara el proyecto Cancún y dos 

años después el Presidente Luis Echeverría Álvarez, expidiera el decreto 

correspondiente para el inicio de esta magna obra, que a la postre rebaso todas las 

expectativas del sueño que en su tiempo se concibió como un prototipo turístico y 

detonador del Caribe mexicano, haciéndose realidad en el año de 1974 con la 

inauguración del primer hotel. 

 

Cuando el desarrollo del territorio y la fuerte identidad propia de los Quintanarroenses 

motivaron la erección de Quintana Roo en Estado Libre y Soberano, el 8 de octubre de 

1974, la división territorial fue nuevamente modificada, creándose los siete municipio 

libres del Estado: Benito Juárez (Cancún), Cozumel (Isla de Cozumel), Felipe Carrillo 

Puerto (Felipe Carrillo Puerto), Isla Mujeres (Isla Mujeres), José Ma. Morelos; Lázaro 

Cárdenas (Kantunilkin) y Othón P. Blanco, cuya cabecera municipal es la ciudad de 

Chetumal, capital del estado y en 1993, se creó por Decreto del Gobierno del Estado el 

octavo municipio, Solidaridad (Playa del Carmen) que comprende el territorio de la parte 

continental que pertenecía al municipio de Cozumel.  En ese sentido se establece como 

fecha oficial de la fundación de la ciudad de Cancún el 20 de abril de ese mismo año. 

 

Los siete municipios se rigieron hasta 1986 por la Ley Orgánica Municipal aprobada por 

el Congreso Estatal en mayo de 1975. Durante 1982, con motivo de la campaña política 

que el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado realizó a todo lo largo del país para ocupar la 

primera magistratura de la nación, se manifestaron opiniones y propuestas cuyo 

objetivo primordial fue el fortalecimiento del municipio y la renovación de su estructura. 
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En febrero de 1983, el Presidente de la República envió al Congreso de la Unión una 

iniciativa de reformas al artículo 115 constitucional que fueron aprobadas tanto por el 

Congreso Federal, como por las legislaturas estatales, integrándose así el nuevo marco 

jurídico del Municipio Mexicano y poniendo en marcha la reforma municipal. 

 

En Quintana Roo, el Lic. Joaquín Codwell, Gobernador del Estado, envió de inmediato 

una iniciativa de Reformas a la Constitución Local y a la Ley Orgánica Municipal de 

1975 con objeto de adecuarlas al nuevo texto constitucional.  

 

Asimismo, el ejecutivo estatal tomo una serie de medidas económicas, políticas y 

administrativas para fortalecer a los municipios Quintanarroenses y auxiliarlos en su 

búsqueda de una mayor autonomía. 

 

A 35 años de su fundación oficial, Cancún la otrora isla habitada por un pequeño grupo 

de pescadores, vestigios mayas y fauna silvestre, se ha convertido en un destino 

turístico que por su belleza y calidad en los servicios es uno de los más importantes, 

conocidos y visitados de la cuenca del Caribe, recibiendo hoy en día a más de dos 

millones de visitantes anualmente, provenientes de diferentes partes del mundo, que 

comparten admirados los atractivos naturales de sus aguas cristalinas, sus extensas 

playas de arena blanca, su ecoarqueología y el cálido trato de sus habitantes. 

 

Mientras que el 13 de marzo de 2008 nace el noveno municipio del estado, Tulúm. 
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4.    MARCO JURÍDICO 

 
·  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 115, Fracción I 

Al VIII. Diario Oficial de la Federación: 5 de Febrero de 1917. 

 

·  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Artículo 160 

Fracción II. Periódico Oficial del Estado: 10 de Enero de 1975. 

 

·  Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Artículos 

32, Fracción I Inciso C, 35 Fracciones II y VII y 108. Periódico Oficial del Estado: 

10 de Enero de 1975. 

 

·  Reglamento de la Administración Pública Municipal de Benito Juárez, Quintana 

Roo, Artículo 3, 4 y 15. Periódico Oficial del Estado: 30 de Junio de 1994. 

 

·  Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 

Roo, Artículo 18. Periódico Oficial del Estado: 29 de Enero de 1988. 
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5. OBJETIVO 

 

General:  

Difundir los acontecimientos relevantes de la administración pública municipal en forma 

objetiva, clara, oportuna y veraz a la sociedad a través de los medios de comunicación. 

 

Específicos:  

1. Coordinar con los medios locales de comunicación la difusión de los programas 
del Gobierno Municipal. 

 
2. Cuidar la imagen del H. Ayuntamiento en su conjunto y dar a conocer a través de 

los medios de comunicación acciones, planes y proyectos. 
 
3. Informar a la ciudadanía periódicamente de las resoluciones del H. Ayuntamiento 

a través de folletos, gacetas, boletines, carteles, escritos y páginas de internet. 
 
4. Dar a conocer a la sociedad el funcionamiento de comités en los que forman 

parte las autoridades. 
 
5. Informar e invitar a la ciudadanía y a los grupos organizados de la sociedad en la 

realización de obras y servicios, para su participación activa. 
 
6. Elaborar mecanismos para la medición del impacto social del Gobierno 

Municipal. 
 
7. Vincular a la autoridad municipal con la comunidad a través de los medios de 

comunicación. 
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FACULTADES: 

 

1. Desarrollar estudios de opinión pública y evaluar la imagen del C. Presidente 
Municipal. 

 
2. Difundir las actividades que desarrolla el C. Presidente Municipal y demás 

Servidores Públicos. 
 
3. Proveer información a los medios masivos de comunicación que en forma oficial 

emita la oficina de la Presidencia Municipal. 
 
4. Planear, diseñar e implementar campañas publicitarias en mejora de la imagen 

del H. Ayuntamiento. 
 
5. Ser el conducto para establecer y fomentar las relaciones del c. Presidente 

Municipal con los organismos encargados de difundir información a nivel 
municipal, estatal y nacional. 

 
6. Normar y dictaminar sobre la orientación y procedencia de las actividades y 

erogaciones a realizar en materia de comunicación social. 
 
7. Normar, autorizar y supervisar el diseño, producción y desarrollo de toda 

publicación en el Ayuntamiento, en materia de comunicación social. 
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6. MISIÓN  

 

Ser el enlace adecuado para la comunicación entre el Gobierno Municipal y la 

Sociedad, para que ésta conozca la obra de Gobierno y el trabajo enfocado hacia el 

bienestar de la comunidad. 

 

7. VISIÓN 

 

Elaborar los programas adecuados para optimizar los recursos públicos en las tareas de 

difusión y garantizar que lo que se hace en el Gobierno Municipal sea del conocimiento 

de los ciudadanos de Benito Juárez. 

 

8. VALORES 
 

Puntualidad  

Honestidad 

Objetividad 

Moral  

Responsabilidad 

Confianza 

Tolerancia 

Servicio 

Honestidad 

Empatía 

Compromiso 
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9. ORGANIGRAMA GENERAL 
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10. ORGANIGRAMA ESPECÍFICO 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23 TOTAL DE PLAZAS  
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11. INVENTARIO DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
 

  PUESTO  
TOTAL DE PLAZAS MISMO 

PUESTO 
TOTAL DE PLAZAS  

1 Director 1 1 

2 Departamento de Medios 1 1 

3 Departamento Técnico 1 1 

4 Subdir. Difusión 2 2 

5 Coord. Información 1 1 

6 Jefe de Fotografía y Vídeo 1 1 

7 Diseño 1 1 

8 Reportero (a) 4 4 

9 Camarógrafo 1 1 

10 Fotógrafo 2 2 

11 Monitoreo 1 1 

12 Síntesis y Chofer 2 2 

13 Jefe Administrativo 1 1 

14 Auxiliar Administrativa 1 1 

15 Secretaria – Recepcionista 2 2 

16 Secretario Particular 1 1 

  TOTAL DE PLAZAS 23 
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12.   DESCRIPCIONES DE PUESTOS 
 
NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

OBJETIVO: 
Es responsable ante el C. Presidente Municipal de la organización, 
operación y administración de la Dirección de Comunicación Social del H. 
Ayuntamiento. 

 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Organizar y administrar la Dirección de Comunicación Social del H. 
Ayuntamiento. 

 
FUNCIONES 
 
1) Concertar, establecer, proponer y vigilar la correcta aplicación de las políticas del C. 

Presidente Municipal y el Cabildo en pleno, en materia de Comunicación Social. 
2) Coordinar con las Direcciones del H. Ayuntamiento para la publicación de las actividades 

más sobresalientes. 
3) Coordinar con la Secretaria Particular las políticas de concertación para una buena imagen 

del H. Ayuntamiento ante los medios de comunicación. 
4) Realizar trámites ante la Oficialía Mayor de las necesidades de personal en el área. 

5) Establecer relaciones y facilidades para que los periodistas de la fuente gubernamental, 
cubran de manera directa las giras del C. Presidente Municipal. 

6) Coordinar con la Secretaria Particular de la agenda pública para el manejo y control ante 
los medios de comunicación  

7) Coordinarse con la Secretaria Particular para la atención de peticiones de apoyo que 
presenten los representantes de los medios de comunicación 

8) Vigilar que se dé cobertura total a las giras de trabajo que realiza el C. Presidente 
Municipal. 

9) Supervisar que se emitan los boletines respectivos de las actividades del H. Ayuntamiento 

10) Realizar con el personal de información, video y fotografía, los promocionales, reportajes, 
artículos de fondo y otros géneros periodísticos, que tengan como objetivo resaltar la 
imagen del H. Ayuntamiento ante la opinión pública, vía medios de comunicación. 

Presidente Municipal 

Director de 
Comunicación Social 

Jefe de 
Departamento 

de Medios 

Jefe de 
Departamento 

Operativo 
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11) Regular los accesos oportunos de los periodistas a la información que se genera en todas 
y cada una de las áreas de la administración pública municipal. 

12) Acompañar al C. Presidente Municipal a sus giras de trabajo y otros compromisos públicos 
establecidos en la agenda. 

13) Supervisar las funciones que desempeñan el personal administrativo y operativo bajo su 
mando. 

14) Vigilar que las áreas de información, fotografía y video, proporcionen oportunamente a la 
prensa escrita y electrónica, el material para reforzar la imagen del H. Ayuntamiento. 

15) Coordinarse con la Dirección de Radio Ayuntamiento, para establecer políticas de 
información. 

16) Acordar con el C. Presidente Municipal el despacho de los asuntos relevantes de la 
dirección. 

17) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones. 

18) Acordar los nombramientos de personal con el C. Oficial Mayor del personal de confianza, 
su asignación, remoción y creación de plazas. 

19) Coordinar órdenes de trabajo para que las unidades administrativas y los integrantes de 
cabildo, informen de sus programas de trabajo. 

20) Promover y desarrollar encuentros con personal de los medios de comunicación y 
concertar visitas a las instalaciones de los mismos. 

21) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Secretario 
Particular. 

 
 
RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: El personal de la Dirección de 

Comunicación Social 
Dirigir y vigilar el correcto desempeño y 
funcionamiento del personal bajo su 
mando. 

EXTERNAS  PARA:  
CON: Todas las dependencias, unidades 

administrativas y ciudadanía en 
general.  
 
Medios de comunicación. 

Cubrir eventos políticos, sociales y 
culturales. 
 
Dar a conocer información, logros y 
avances de la administración.  
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RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

Es responsable de la supervisión y 
evaluación de las funciones 
desarrolladas por el personal bajo su 
mando. 
 
DIRECTOS: Jefes de departamento 
 
INDIRECTOS: Todo el personal de la 
Dirección  

Es responsable de supervisar que el 
personal bajo su mando de un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a cada área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Responsable del buen uso y publicación de la información oficial que se genere en 
el H. Ayuntamiento. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Es responsable de comprobar los gastos generados en la Dirección. 

 
AUTORIDAD 
 AUTORIDAD:  

�  Regular los accesos oportunos de los periodistas a la información que se genera 
en todas y cada una de las áreas de la administración pública municipal. 

 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 

Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Director de Comunicación 
Social debe cubrir las competencias indicadas en la Matriz de Competencias  

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Relaciones Humanas y públicas, 
psicología, redacción, periodismo, 
ortografía, computación, política, 
comunicación, organización y 
administración de personal. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, capacidad para tomar decisiones, 
creativo, trato amable, dinámico, 
responsabilidad y discreción. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Liderazgo, manejo de personal, toma 
de decisiones 

Manejo de equipo de video, radio, cómputo 
y programas de procesador de texto y 
edición. 

HABILIDADES GENERALES:  
Buena presentación, iniciativa, facilidad de palabra, capacidad para tomar decisiones, 
creativo, trato amable, dinámico, responsabilidad y discreción. 
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REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Licenciatura en ciencias de la comunicación o afín. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO  

OBJETIVO: Coordinar las áreas de la dirección y asistir al director en sus actividades. 
 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el C. Director de Comunicación Social de la operación 
y buen funcionamiento de la Oficina de Comunicación Social del H. 
Ayuntamiento. 

 
 
FUNCIONES 
 
1) Supervisar las funciones que desempeñan el personal administrativo y operativo bajo su 

mando. 
2) Coordinar con la Secretaria Particular las políticas de concertación para una buena imagen 

del H. Ayuntamiento ante los medios de comunicación. 
3) Realizar trámites ante la Oficialía Mayor de las necesidades de personal en el área. 
4) Participa conjuntamente con el analista del presupuesto en la elaboración y distribución del 

presupuesto anual 
5) Administra los recursos económicos y materiales de la dependencia 
6) Establecer relaciones y facilidades para que los periodistas de la fuente gubernamental, 

cubran de manera directa las giras del C. Presidente Municipal. 
7) Coordinarse con la Secretaria Particular para la atención de peticiones de apoyo que 

presenten los representantes de los medios de comunicación. 
8) Realizar con el personal de información, video y fotografía, los promocionales, reportajes, 

artículos de fondo y otros géneros periodísticos, que tengan como objetivo resaltar la 
imagen del H. Ayuntamiento ante la opinión pública, vía medios de comunicación. 

9) Regular los accesos oportunos de los periodistas a la información que se genera en todas 
y cada una de las áreas de la administración pública municipal. 

10) Coordinarse con la Dirección de Radio Ayuntamiento, para establecer políticas de 
información. 

11) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus 
funciones. 

Director de Comunicación 
Social 

Encargado del Departamento 
Técnico 

 

Jefe 
administrativo 

Secretario 
privado 
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12) Acordar con el Director los nombramientos de personal y dar continuidad ante la Oficialía 
Mayor del personal de confianza, su asignación, remoción y creación de plazas 

13) Promover y desarrollar encuentros con personal de los medios de comunicación y 
concertar visitas a las instalaciones de los mismos. 

14) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el  Director de 
Comunicación Social 

 
RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: El personal de la Dirección de 

Comunicación Social 
Coordinar y vigilar el correcto desempeño y 
funcionamiento del personal bajo su 
mando. 

EXTERNAS  PARA:  
CON: Todas las dependencias, unidades 

administrativas y ciudadanía en 
general.  
 
Medios de comunicación  

Ser el enlace ante el director para dar 
cobertura a los eventos políticos, sociales y 
culturales. 
 
Dar a conocer información, logros y 
avances de la administración. 

 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

Es responsable de la supervisión y 
evaluación de las funciones 
desarrolladas por el personal bajo su 
mando. 
 
DIRECTOS: Coordinador y secretario 
 
INDIRECTOS: Personal del 
departamento 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Responsable del buen uso y publicación de la información oficial que se genere en 
el H. Ayuntamiento. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 

 
AUTORIDAD 
 AUTORIDAD:  

�  No aplica. 
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COMPETENCIAS LABORALES 
 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el  Encargado del Departamento 

Técnico debe cubrir las competencias indicadas en la Matriz de Competencias  
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  

Relaciones Humanas y públicas, 
psicología, redacción, periodismo, 
ortografía, computación, política, 
comunicación, organización y 
administración de personal. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, capacidad para tomar decisiones, 
creativo, trato amable, dinámico, 
responsabilidad y discreción. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Manejo de personal, toma de 
decisiones 

Conocimiento de equipo de video, radio, 
cómputo y programas de procesador de 
texto y edición. 

HABILIDADES GENERALES:  
Buena presentación, iniciativa, facilidad de palabra, capacidad para tomar decisiones, 
creativo, trato amable, dinámico, responsabilidad y discreción. 

 
 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Licenciatura en ciencias de la comunicación o afín. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

SECRETARIO PARTICULAR  

OBJETIVO: Fungir como órgano de apoyo y enlace de las actividades del Director, en el trabajo 
cotidiano. 

 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Asistir al director de Comunicación Social, en las labores diarias. 

 
 
FUNCIONES 
 
1) Trasladar al director a los eventos de la agenda diaria. 

2) Coordinarse con el Director y el Encargado del Departamento de Medios para el traslado 
del personal que cubrirá las actividades del C. Presidente Municipal. 

3) Recoger la agenda privada en la presidencia municipal. 

4) Prever que el vehículo asignado se encuentre en buenas condiciones. 

5) Mantener informado al Director sobre todos los asuntos que le hayan conferido. 
6) Elaborar un reporte mensual de sus actividades. 
7) Llevar el control de la bitácora de los vehículos de la dirección. 
8) Llevar el vehículo a llenado de gasolina. 
7) Llevar documentos a las dependencias del H. Ayuntamiento. 

8) Asistir al director de comunicación social cuando este lo solicite fuera de su horario. 

9) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones. 

10) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Director. 

 
 
RELACIONES 

Director de Comunicación 
Social 

Secretario Particular 
 

No Aplica 
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INTERNAS  PARA:  
CON: El personal de la Dirección  Trasladar al personal a dar cobertura de los 

eventos agendados 
EXTERNAS  PARA:  
CON: Servidores Públicos 

 
Medios de comunicación 

Proporcionar información, cuando éstas 
sean requeridas 
Llevar a los representantes de los medios a 
los eventos agendados 

 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

Verificar que el personal que cubra 
las actividades del H. Ayuntamiento 
llegue a su horario. 
 
DIRECTOS: No aplica  
 
INDIRECTOS: No aplica 

Mantener el vehículo, equipo y mobiliario 
de trabajo en buen estado. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 

 
AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD:  

�  No aplica 
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COMPETENCIAS LABORALES 
 

Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el  Secretario Particular debe 
cubrir las competencias indicadas en la Matriz de Competencias  

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Medios de comunicación, 
administración, archivo. 

Buena presentación, trato amable, 
discreción, iniciativa, responsabilidad, 
facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Toma de decisiones Conocimiento de mecánica, Computación, 

etc. 
HABILIDADES GENERALES:  
Buena presentación, trato amable, discreción, iniciativa, responsabilidad, facilidad de 
palabra. 

 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Bachillerato 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

JEFE ADMINISTRATIVO  

OBJETIVO: Proveer de manera oportuna a la dirección de los suministros e insumos 
necesarios para la operatividad de la misma. 

 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Controlar las actividades administrativas de las áreas de la Dirección de 
Comunicación Social. 

 
 
FUNCIONES 
 
1) Dar seguimiento y atención a los trámites que por concepto de pagos por espacios 

publicitarios requiera la intervención conjuntamente con la dirección de Egresos. 
2) Supervisar las tareas que realizan las secretarias y la auxiliar administrativa de acuerdo al 

organigrama. 
3) Controlar el Fondo Revolvente y los trámites de los mismos. 

4) Tramitar la suscripción de periódicos. 

5) Realizar los trámites necesarios ante la dirección de Recursos Humanos. 

6) Apoyar al Director, Titular del Departamento Técnico y Departamento de Medios en las 
actividades que por su importancia y urgencia se requiera. 

7) Llevar el control de los sellos. 

8) Atender a los funcionarios y representantes de los medios de comunicación que requieran 
información de su área. 

10) Conocer y ejecutar la paquetería comercial compatible al H. Ayuntamiento. 

11) Supervisar las solicitudes de elaboración de contratos de publicidad. 

12) Participar y aportar la información necesaria para la elaboración del Programa Operativo 
Anual 

13) Participar en la elaboración del anteproyecto del Presupuesto Anual. 

14)  Supervisar el levantamiento físico del inventario fijo, su actualización, resguardos 
correspondientes y participar en su seguimiento y finalización. 

Departamento Técnico 
 

Jefe Administrativo 
 

Auxiliar 
Administrativo 
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15) Cuidar el cumplimiento de vigencia de los contratos y convenios de publicidad. 

16) Recepcionar las solicitudes de publicidad y turnarla a la secretaria para su publicación. 

17) Supervisar las solicitudes de papelería necesaria para su área. 

18) Emitir un reporte de las publicaciones solicitadas por las dependencias del H. 
Ayuntamiento. 

19) Coordinar los movimientos administrativos del personal de la Dirección de Comunicación 
Social. 

20) Elaborar un registro de las facturas enviadas por los medios de comunicación. 

21) Controlar y coordinar los archivos de la dirección. 

22) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones. 

23) Apoyar al Titular del departamento de medios en la supervisión del personal bajo su 
mando. 

24) Verificar la limpieza de la sala de prensa de la dirección de comunicación social 

25) Realizar la compra de suministros necesarios para la dirección. 
26) Prever el mantenimiento oportuno a las unidades asignadas a la dirección. 
27) Llevar un reporte mensual de sus actividades. 
28) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el titular del 

departamento de técnico y de medios. 
 
 
RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: El personal de la Dirección  Dar cumplimiento a las necesidades y 

faltas del personal 
EXTERNAS  PARA:  
CON: Dependencias del Ayuntamiento 

Proveedores 
 
Medios de comunicación 

Realizar las publicaciones de sus áreas. 
Informar todo lo relacionado con el trámite 
de sus pagos. 
Solicitar espacios para publicaciones 

 
RESPONSABILIDAD 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

DIRECTOS: Auxiliar Administrativo y 
Secretaria-recepcionista 
INDIRECTOS: No aplica 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 
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AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD:  

�  No aplica 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 

Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el  Jefe Administrativo debe 
cubrir las competencias indicadas en la Matriz de Competencias  

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Relaciones   humanas, computación, 
archivo, redacción, ortografía, 
administración y comunicación. 

Trato amable, discreción, iniciativa, 
responsabilidad, facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Toma de decisiones Manejo de paquetería office, máquinas 

manuales, eléctricas, computación, 
calculadores, etc. 

HABILIDADES GENERALES:  
Trabajo bajo presión, dinamismo, gestión y trámites, destreza, habilidad y 
concertación  

 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Licenciatura en Administración o carrera afín. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE  MEDIOS  

OBJETIVO: Difundir de manera oportuna de las obras y acciones del Gobierno 
Municipal. 

 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el C. Director de Comunicación Social de la 
operatividad y manejo de la información que se genere en el H. 
Ayuntamiento. 

 
 
FUNCIONES 
 
1) Analizar los periódicos locales y nacionales, así como columnas políticas, para reportar al 

C. Director de los acontecimientos más importantes del Municipio. 
2) Dirigir y coordinar la elaboración, reproducción y distribución de la síntesis periodística, 

informativa y monitoreo, en las diferentes dependencias del Ayuntamiento. 
3) Supervisar que los títulos y subtítulos de los comunicados de prensa y versiones escritas, 

sean los correctos al evento. 
4) Apoyar al director de comunicación social en el trato a diferentes personas que requieren 

atención de esa área. 
5) Supervisar la cobertura de las giras de trabajo que realiza el C. Presidente Municipal. 

6) Supervisar que se emita la información correctamente. 

7) Coordinar con la subdirección de difusión la organización de la cobertura de eventos. 

8) Apoyar a la subdirección difusión en la cobertura de las giras de trabajo del C. Presidente 
Municipal. 

9) Coordinar con las demás direcciones del H. Ayuntamiento y/o integrantes del Cabildo sus 
conferencias de prensa. 

10) Apoyar al director de comunicación social, ante los representantes de los medios de 
comunicación para el trato que se le a la información que genera el H. Ayuntamiento. 

11) Evitar las prácticas desleales, deshonestas y chantajistas que surjan de los 
seudocomunicadores. 

12) Asistir al C. director de comunicación social en la atención a los medios de comunicación 

Director de comunicación 
social 

Encargado del Departamento de 
Medios 

 

Subdirector de 
difusión 

Jefe de Foto y 
Video 
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13) Supervisar y orientar al personal bajo su mando, para brindar una mejor atención a los 
medios de comunicación y servidores públicos. 

14) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones. 
15) Dirigir y coordinar la elaboración, reproducción y distribución de la síntesis periodística, 

informativa y monitoreo, en las diferentes dependencias del Ayuntamiento. 
16) Asesorar a sus compañeros de trabajo en el desarrollo de sus funciones. 

17) Informar al C. Director de comunicación social, las necesidades de mobiliario, equipo y 
materiales de la dirección. 

18) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el director de 
comunicación social. 

 
RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: El personal de la Dirección de 

Comunicación Social 
Verificar de manera oportuna la cobertura 
de eventos 

EXTERNAS  PARA:  
CON: Medios de Comunicación Informar y difundir los acontecimientos 

relevantes del Ayuntamiento.  
 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

Responsable de supervisar las 
funciones desarrolladas del personal 
bajo su mando. 
 
DIRECTOS: Coordinador de 
información y Jefe de Fotografía y 
Video  
 
INDIRECTOS: Personal del 
Departamento 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 
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AUTORIDAD 
 AUTORIDAD:  

�  No aplica 
 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el  Titular del Departamento de 

Medios debe cubrir las competencias indicadas en la Matriz de Competencias  
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES: 

Periodismo, computación, relaciones 
humanas, política, psicología, 
redacción, ortografía, administración, 
comunicación, administración de 
personal. 

Trato amable, discreción, iniciativa, 
responsabilidad, facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECT IVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Toma de decisiones Conocimiento de equipo de vídeo, cámara 

filmadora, producción y postproducción de 
vídeo, fotográfica, radio, etc. 

HABILIDADES GENERALES:  
Buena presentación, destreza, habilidad, trabajo en equipo. 

 
 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Licenciatura en ciencias de la comunicación o afín. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

OBJETIVO: Mantener contacto permanente con medios de comunicación para difundir 
las publicaciones del Ayuntamiento. 

 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Coadyuvar debidamente con las labores requeridas, así como controlar, 
coordinar y emitir un reporte de las publicaciones en los medios de 
comunicación 

 
 
FUNCIONES 
 
1) Solicitar ante los medios de comunicación espacios publicitarios 

2) Elaborar órdenes de inserción para enviar las publicaciones que solicitan las dependencias 
del H. Ayuntamiento. 

3) Enviar por fax y correo electrónico los órdenes de inserción para su publicación. 

4) Llevar el control de las órdenes de inserción por medio y dependencia 

5) Atender, turnar y realizar llamadas telefónicas del Coordinador. 

6) Realizar la actualización del programa Simmeg. 

7) Mantener actualizado el directorio de los responsables de publicidad de los medios locales 
y nacionales. 

8) Elaborar un informe mensual de las órdenes de inserción que solicitan las dependencias. 

9) Elaborar las incidencias del personal. 

10) Archivar la correspondencia recibida y enviada de la dirección. 

11) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones. 

12) Elaborar oficios, circulares, memorándums y tarjetas informativas de la dirección. 

13) Apoyar en la elaboración de trabajos especiales que le asigne el coordinador administrativo 

14) Apoyar en la actualización de la página web del H. Ayuntamiento. 

Jefe Administrativo  

Auxiliar 
Administrativo 

 

No aplica 
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15) Enviar por correo electrónico a los medios de comunicación la información que genera el H. 
Ayuntamiento. 

16) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el coordinador 
administrativo 

 
RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: El personal de la Dirección de 

Comunicación Social 
Mantener buena relación para el buen 
desempeño de sus labores 

EXTERNAS  PARA:  
CON: Medios de Comunicación área de 

publicidad 
El envío de publicidad que genera el H. 
Ayuntamiento. 

 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

DIRECTOS: No aplica  
 
INDIRECTOS: No aplica 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 

 
AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD:  

�  No aplica 
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COMPETENCIAS LABORALES 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el  Auxiliar Administrativo debe 

cubrir las competencias indicadas en la Matriz de Competencias  
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES: 

Relaciones Humanas, archivo, 
redacción, ortografía, habilidades 
aritméticas. 

Buena  presentación, trato amable, 
discreción, iniciativa, responsabilidad, 
facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
 

No aplica 
Computación, conocimiento de paquetería 
de diseño, etc. 
 

HABILIDADES GENERALES:  
Relaciones Humanas. 

 
 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Diseño Gráfico, o carrera a fin. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

SECRETARIA – RECEPCIONISTA  

OBJETIVO: Asistir al director y al departamento de medios en las tareas diarias de la 
oficina. 

 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Asistir al departamento de medios con el envío y recepción de 
correspondencia de la dirección.  

 
FUNCIONES 
 
1) Llevar la correspondencia a las dependencias del H. Ayuntamiento. 

2) Realizar oportunamente el reporte para el mantenimiento de la fotocopiadora  

3) Asistir al Director y al Titular del departamento de medios. 

4) Realizar el envío de la agenda pública a los representantes de medios de comunicación, 
que cubren la fuente del Ayuntamiento, vía correo electrónico. 

5) Realizar llamadas telefónicas a los representantes de los medios de comunicación 

6) Realizar llamadas telefónicas a los distintos medios de comunicación, a fin de confirmar 
que hayan recibido la información enviada. 

7) Elaborar oficios, circulares, memos e invitaciones. 

8) Elaborar un reporte mensual de sus actividades. 

10) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones. 

11) Conocer la paquetería de su área. 

12) Apoyar en la distribución de la Gaceta Oficial, a diversas dependencias del Ayuntamiento. 
13) Elaborar la una síntesis del periódico vespertino uno más uno y distribuirlo en las 

principales oficinas del Ayuntamiento. 
14) Recibir la correspondencia del Director 
15) Archivar la correspondencia recibida y enviada. 
16) Contestar el teléfono 
13) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el coordinador 

administrativo. 
 

Titular del Departamento 
de Medios 

Secretaria - 
Recepcionista 

 

No aplica 
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RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: El personal de la Dirección de 

Comunicación Social 
Informarles la agenda pública y todo lo 
relacionado con la oficina. 

EXTERNAS  PARA:  
CON: Representantes de Medios 

 
Confirmar el envío de la agenda pública y 
la realización de sus llamadas telefónicas. 

 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

DIRECTOS: No aplica  
 
INDIRECTOS: No aplica 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 

 
AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD:  

�  No aplica 
 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 

Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, la Secretaria-Recepcionista   
debe cubrir las competencias indicadas en la Matriz de Competencias  

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Relaciones Humanas, redacción, 
ortografía, computación. 

Buena  presentación, trato amable, 
discreción, iniciativa, responsabilidad, 
facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
No aplica Conocimiento de internet, office, Word, 

Excel, máquinas eléctricas, calculadoras, 
etc. 

HABILIDADES GENERALES:  
Relaciones humanas, archivo, comunicación, habilidades aritméticas. 
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REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Bachillerato o carrera técnica. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

COORDINADOR DE FOTO Y VIDEO 

OBJETIVO: Obtener el registro fotográfico y de vídeo de todas las actividades del 
Presidente Municipal y funcionarios del Ayuntamiento. 

 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Supervisar la cobertura oportuna de los acontecimientos de acuerdo a la 
agenda pública. 
 

 
FUNCIONES 
 
1) Supervisar la cobertura fílmica y fotográfica de los eventos previamente informados. 

2) Coordinar la selección de imágenes para spots e informe de gobierno. 

3) Clasificar los videos, de acuerdo a la agenda del día 

4) Seleccionar las fotografías para inserciones 

5) Controlar la información que se maneja en la dirección para su publicación. 

6) Enviar las fotografías seleccionadas a medios de comunicación 

7) Coordinar con el Titular de medios las imágenes para las televisoras. 

8) Coordinar los horarios y guardias de fotógrafos y camarógrafos 

10) Apoyar en la elaboración de boletines y fichas informativas 

11) Controlar y archivar la bitácora de eventos. 

12) Resguardar el material fílmico y fotográfico. 

13) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones. 

14) Apoyar en la realización del monitoreo de televisión. 

15) Apoyar en la elaboración y corrección de boletines informativos. 

16) Elaborar un informe mensual de las actividades de su área. 

17) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne su jefe inmediato. 

 

Encargado del 
Departamento de Medios 

Jefe de foto y video 
 

Fotógrafo  
 

Camarógrafo  
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RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: Director, Titular del Depto. De 

Medios, fotógrafos y camarógrafos y 
reporteros 

Revisión de boletines, monitoreo y 
coordinación para la cobertura de eventos. 

EXTERNAS  PARA:  
CON: Medios de Comunicación 

 
Ciudadanía 

Facilitar material fílmico y fotográfico de las 
actividades del Ayuntamiento. 
Facilitar información de alguna 
dependencia se requiera. 

 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

DIRECTOS: fotógrafos y 
camarógrafos 
 
INDIRECTOS: No aplica 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 

 
 
AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD: 

�  No aplica 
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COMPETENCIAS LABORALES 
 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Coordinador de Foto y Video   

debe cubrir las competencias indicadas en la Matriz de Competencias  
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES: 

Licenciado en ciencias de la 
comunicación, ortografía, redacción, 
computación. 

Buena  presentación, trato amable, 
discreción, iniciativa, responsabilidad, 
facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Buen trato con el capital humano Manejo de cámaras filmadoras y 

fotográficas. 
HABILIDADES GENERALES:  
Relaciones humanas, archivo, comunicación, habilidades aritméticas. 

 
 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Licenciatura en Periodismo, o carrera a fin. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

DISEÑADOR 

OBJETIVO:  Homogenizar la imagen de la actual administración 
 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Diseñar diferentes campañas para el H. Ayuntamiento y actualizar la pagina 
web de Comunicación Social. 

 
 
FUNCIONES 
 
1) Elaborar diferentes anuncios publicitarios para medios escritos 

2) Seleccionar en coordinación con el Subdirector de Difusión la información que se requiere 
para la edición de la Gaceta del H. Ayuntamiento. 

3) Llevar a la imprenta la edición de la  Gaceta del H. Ayuntamiento Benito Juárez. 

4) Diseñar las campañas de  publicidad del H. Ayuntamiento Benito Juárez. 

5) Seleccionar con coordinación con el personal de fotografía las imágenes que se requieren 
para realizar el diseño de publicidad. 

6) Coordinarse con el subdirector de información para la información de la página web de la 
Dirección de Comunicación Social. 

7) Actualizar la información que se sube la página web de la Dirección de Comunicación 
Social. 

8) Archivar la información que se maneja de la Gaceta del H. Ayuntamiento Benito Juárez. 

9) Coordinarse con su jefe inmediato para los temas que se tratarán en la próxima edición de 
la Gaceta del H. Ayuntamiento Benito Juárez. 

10) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones. 

11) Apoyar a los coordinadores de la dirección para trabajos especiales. 

12) Apoyar a las diferentes dependencias con el diseño de su área 
13) Realizar un reporte mensual de sus actividades. 
14) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el coordinador 

administrativo. 
 
 

Encargado del 
Departamento de Medios 

Diseñador  
 

No aplica  
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RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: Área de fotografía, redacción y jefes 

directos 
las fotografías y boletines que se sube a la 
página web, así como la supervisión de los 
diseños elaborados de diferentes 
campañas. 

EXTERNAS  PARA:  
CON: Distintas dependencias del 

Ayuntamiento 
Apoyar en la elaboración de diseño gráfico. 

 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

DIRECTOS: No aplica  
 
INDIRECTOS: No aplica 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 

 
 
AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD:  

�  No aplica 
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COMPETENCIAS LABORALES 
 

Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Diseñador debe cubrir las 
competencias indicadas en la Matriz de Competencias  

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
De pre-prensa, diseño editorial, imagen 
corporativa, publicidad, 
posicionamiento de imagen, banner, 
display, etc. 

Buena  presentación, trato amable, 
discreción, iniciativa, responsabilidad, 
facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
No aplica Manejo se software para diseño y de 

oficina, manejo de computadora, fax, vídeo, 
cámara fotográfica, y aparatos de oficina. 

HABILIDADES GE NERALES:  
Relaciones humanas, archivo, comunicación. 

 
 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Licenciatura en diseño gráfico, o carrera a fin. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

ENCARGADO DE MONITOREO 

OBJETIVO:  Mantener informado al C. Presidente Municipal del aconter diario. 
 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Realizar de manera oportuna los monitoreos de radio local para estar 
al tanto del acontecer ciudadano. 

 
FUNCIONES 
 
1) Grabar los noticieros de radio y programas políticos. 

2) Escuchar, seleccionar y transcribir las notas periodísticas que se refieran al H. 
Ayuntamiento Benito Juárez. 

3) Enviar copia del monitoreo de radio a la oficina del Presidente. 

4) Clasificar las notas que afecten la relación del H. Ayuntamiento. 

5) Enviar copia de monitoreo a las dependencias del H. Ayuntamiento. 

6) Ofrecer el material disponible a las otras Direcciones, cuando lo requieran 

7) Llevar el archivo de audio de los noticieros. 

8) Llevar el control semanal de los audios de noticieros. 

9) Archivar mensualmente el monitoreo de radio. 

10) Asistir a cursos de capacitación que le permita mejorar el desempeño de sus funciones. 

11) Supervisar los préstamos externos de los audio o síntesis de monitoreo  

12) Proporcionar una copia fotostática de la síntesis de monitoreo cuando algún funcionario lo 
solicite. 

13) Asistir al Director de Comunicación Social, cuando este lo solicite fuera de su horario. 

14) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el coordinador 
operativo. 

 
 
 

Encargado del 
Departamento de Medios 

Monitoreo 
 

No aplica 
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RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: Titular del Depto. De Medios y 

Subdirector de Difusión 
La revisión del monitoreo 

EXTERNAS  PARA:  
CON: Dependencias del Ayuntamiento Distribuir el monitoreo de radio. 
 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

DIRECTOS: No aplica  
 
INDIRECTOS: No aplica 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 

 
 
AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD:  

�  No aplica 
 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 

Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Encargado de Monitoreo 
debe cubrir las competencias indicadas en la Matriz de Competencias  

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Lectura, escritura, mecanografía, 
computación, redacción, ortografía, 
política. 

Buena  presentación, trato amable, 
discreción, iniciativa, responsabilidad, 
facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
No aplica Manejo de grabadoras, computadora, 

impresora, fotocopiadora, teléfono, fax. 
HABILIDADES GENERALES:  
Relaciones humanas, archivo, comunicación, paquetería office e internet. 
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REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Bachillerato o carrera técnica. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

CHOFER Y SÍNTESIS INFORMATIVA 

OBJETIVO: 
Entregar al C. Presidente Municipal a primera hora de la mañana la síntesis 
informativa de medios impresos, para conocimiento del acontecer 
ciudadano. 

 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Realizar la síntesis informativa de las notas periodísticas relacionadas con 
el H. Ayuntamiento y trasladar al personal para la cobertura de eventos. 

 
 
FUNCIONES 
 
1) Seleccionar, recortar y pegar la información periodística relacionada con el C. 

Presidente Municipal y unidades administrativas del H. Ayuntamiento. 
2) Archivar la información seleccionada en los medios de comunicación impresos. 
3) Enviar copia de la síntesis informativa a la oficina de la Presidencia. 
4) Seleccionar y controlar los medios de comunicación impresos para su consulta. 
5) Clasificar la información de las notas que afecten la relación con el H. 

Ayuntamiento. 
6) Llevar un control diario de la síntesis informativa. 
7) Clasificar los periódicos de acuerdo al medio de comunicación en que se publique 

la nota. 
8) Llevar un control semanal de los periódicos locales 
9) Llevar los periódicos a las diferentes dependencias que los hayan solicitado. 
10) Apoyar en la entrega de monitoreo de radio a las dependencias del H. 

Ayuntamiento.  
11) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus 

funciones. 

Encargado del 
Departamento de Medios 

Chofer y síntesis 
informativa  

No aplica  
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12) Ofrecer el material disponible a las otras Direcciones, cuando lo requieran 
13) Asistir al encargado del departamento medio y al subdirector de difusión cuando 

éste lo solicite fuero de su horario normal. 
14) Llevar al personal operativo, a la cobertura de los eventos previamente agendado. 
15) Llevar la bitácora y control del vehículo. 
16) Prever que el vehículo asignado se encuentre en buenas condiciones. 
17) Llevar el vehículo a llenado de gasolina 
18) Apoyar para el envío de correspondencia a las dependencias del H. Ayuntamiento. 
19) Realizar un informe de su área. 
18) Realizar las demás funciones inherentes a su puesto. 
 
 
RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: El personal de la Dirección de 

Comunicación Social 
La selección de material de síntesis 
informativa y recortes periodísticos 

EXTERNAS  PARA:  
CON: Medios de Comunicación. Entrega de material para difundir y traslado 

a los eventos del H. Ayuntamiento. 
 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

DIRECTOS: Verificar que el personal 
que cubra las actividades del H. 
Ayuntamiento llegue a su horario. 
 
 
INDIRECTOS: No aplica 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 

 
 
AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD:  

�  No aplica 
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COMPETENCIAS LABORALES 
 
 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Chofer y Síntesis Informativa 

debe cubrir las competencias indicadas en la Matriz de Competencias  
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  

Mecánico de vehículos, política. Buena presentación, trato amable, 
discreción, iniciativa, responsabilidad, 
facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
No aplica Fotocopiadora, teléfono, computación, 

paquetería office, etc. 
HABILIDADES GENERALES:  
Relaciones humanas, archivo, comunicación, 

 
 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Bachillerato o carrera técnica. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

SUBDIRECTOR DE DIFUSIÓN 

OBJETIVO: Dar a conocer las acciones del Gobierno y facilitar la labor de los reporteros 
 
 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Presentar informes de los trabajos que realiza, coordinarse con el 
Encargado del Departamento de Medios de la dirección y supervisar 
al personal bajo su cargo. 

 
FUNCIONES 
 
1) Asistir a las diferentes direcciones del H. Ayuntamiento en las ruedas de prensa.  

2) Asesorar a las Direcciones del H. Ayuntamiento para la publicación de las actividades más 
sobresalientes. 

3) Supervisar que se dé cobertura total a las giras de trabajo que realiza el C. Presidente 
Municipal. 

4) Coordinarse con el director de comunicación social y el subdirector para la cobertura de las 
giras de trabajo del C. Presidente Municipal. 

5) Supervisar la elaboración de los boletines que se emiten  de las actividades del H. 
Ayuntamiento. 

6) Supervisar que la información que se genera del H. Ayuntamiento contengan los 
lineamientos generales de la administración. 

7) Integrar el respaldo de la información que genera el H. Ayuntamiento. 

8) Coordinar la elaboración de invitaciones para su envío a los medios de comunicación. 

9) Elaborar la información que se envía a las revistas. 

10) Supervisar que se lleve el control de boletines, discursos, versiones estenográficas e 
invitaciones que genera el H. Ayuntamiento. 

11) Asesorar a sus compañeros de trabajo en el desarrollo de sus funciones 

12) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones 

13) Supervisar el material que se sube a la página de internet del H. Ayuntamiento, sección 

Encargado del 
Departamento de Medios 

Subdirector de 
Difusión 

 
Coordinador de 

Información 
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comunicación social. 

14) Supervisar que la información que se proporciona a los medios de comunicación sea la 
correcta 

15) Coordinar que la información de boletines, fotografía y video, llegue de manera oportuna a 
la prensa escrita y electrónica, para reforzar la imagen del H. Ayuntamiento. 

16) Acordar con el Director de Comunicación Social de los asuntos relevantes de su área. 

17) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el director de 
comunicación social. 

 
 
RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: El personal de la Dirección de 

Comunicación Social 
Informar la cobertura de eventos 

EXTERNAS  PARA:  
CON: Directores de las diferentes áreas  

 
Medios de Comunicación. 

Recabar información para la elaboración de 
comunicados y campañas. 
Ser el nexo entre periodistas y autoridad 
municipal para la realización de entrevistas. 

 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO: 

DIRECTOS: Reporteros, fotógrafos  
 
INDIRECTOS: Jefe Administrativo y 
monitoreo. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 

 
 
AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD:  

�  Dar visto bueno de la elaboración de los boletines que se emiten  de las 
actividades del H. Ayuntamiento. 

�  Delegar responsabilidades a sus subalternos. 
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COMPETENCIAS LABORALES 
 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Subdirector de Difusión debe 

cubrir las competencias indicadas en la Matriz de Competencias  
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  

Licenciado en Periodismo, redacción, 
ortografía, inglés. 

Buena presentación, trato amable, 
discreción, iniciativa, responsabilidad, 
facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Manejo de grupo, trato cordial, 
supervisión, eficientar procesos. 

Paquetería office, grabadoras digitales, 
producción de vídeo, cámara fotográfica. 

HABILIDADES GENERALES:  
Relaciones humanas, archivo, comunicación. 

 
 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Licenciatura en Ciencias de la Comunicación o carrera afín. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

COORDINADOR DE INFORMACIÓN 

OBJETIVO:  Coordinar  el área operativa de la Dirección para la cobertura informativa  
 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Dar informe del seguimiento de las actividades del H. Ayuntamiento. 
 

 
 
FUNCIONES 
 
1) Coordinar a los reporteros para la cobertura de actividades. 

2) Elaborar boletines de prensa, versiones, fichas informativas y pies de nota 

3) Apoyar al subdirector de difusión en la revisión y edición del material que elabora la 
dirección. 

4) Coordinación de eventos que se ofrece a los medios de comunicación 

5) Cubrir las actividades  que le asigne el subdirector de difusión 

6) Realizar un informe de sus actividades 

7) Supervisar la elaboración de boletines, entrevistas del H. Ayuntamiento 

8) Responsable de hacer entrega gafetes a los medios de comunicación para eventos 
específicos. 

9) Coordinar los diferentes eventos que la dirección realice. 

10) Apoyar al director en diversos asuntos que requiera. 

11) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones. 

12) Atender las solicitudes de las direcciones del H. Ayuntamiento para ruedas de prensa. 

13) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el subdirector de 
información. 

 
 

Subdirector de información 

Coordinadora de 
Información 

 

Reporteros Síntesis 
informativa 
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RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: Subdirector de Difusión 

 
El personal de la Dirección de 
Comunicación Social 

Revisión y visto bueno del material que se 
emite a los medios de comunicación 
Coordinar la cobertura de eventos 

EXTERNAS  PARA:  
CON: Medios de Comunicación. Proporcionar el material de los distintos 

eventos. 
 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO : 

DIRECTOS: Reporteros, 
fotógrafos, camarógrafos  
 
INDIRECTOS: Monitoreo y 
secretarias 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 

 
 
AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD:  

�  dar visto bueno de la elaboración de los boletines que se emiten  de las 
actividades del H. Ayuntamiento. 

�  Delegar responsabilidades a sus subalternos. 
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COMPETENCIAS LABORALES 
 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el  Coordinador de Información 

debe cubrir las competencias indicadas en la Matriz de Competencias  
 CONOCIMIENT 

OS ESPECÍFICOS: 
ACTITUDES:  

Edición, gramática, redacción, 
ortografía.  

Buena  presentación, trato amable, 
discreción, iniciativa, responsabilidad, 
facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
 Paquetería office, power point, internet, fax. 

Copiadora, teléfono. 
HABILIDADES G ENERALES:  
Relaciones humanas, archivo, comunicación. 

 
 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Licenciatura en Ciencias de la Comunicación o carrera afín. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

REPORTERA (O) 

OBJETIVO:  Dar cobertura a las actividades del H. Ayuntamiento 
 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Cubrir periodísticamente los eventos oficiales del C. Presidente Municipal y 
Servidores Públicos 

 
FUNCIONES 
 
1) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones. 

2) Integrar la nota periodística sobre el cambio de funcionarios en las delegaciones del H. 
Ayuntamiento. 

3) Realizar las demás funciones inherentes a su puesto. 

4) Integrar la nota periodística del Informe Anual del C. Presidente Municipal. 

5) Integrar la nota periodística cuando sucedan contingencias ambientales (huracanes, 
incendios, mítines, etc.), en coordinación con Protección Civil. 

6) Integrar la nota periodística de los eventos oficiales extraordinarios que acontecen en el 
Municipio. 

7) Enviar por correo a los medios de comunicación de la información que genera el H. 
Ayuntamiento. 

8) Elaborar oportunamente los boletines de prensa y pasarlo para la corrección 
correspondiente. 

9) Grabar entrevistas de los Servidores Públicos de los tres niveles de Gobierno que 
relacionen directamente al Municipio. 

10) Resguardar la información que generan en su área. 

11) Entrevistas a los Servidores Públicos, para difundir periodísticamente los avances de los 
programas sociales del H. Ayuntamiento. 

12) Integrar la nota periodística de los eventos Oficiales. 

13) Asistir a los eventos y ceremonias oficiales del H. Ayuntamiento Benito Juárez. 

Coordinador de 
Información 

Reportera (o) 
 

No aplica 
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14) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el subdirector de 
información. 

 
RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: Subdirector de Difusión y 

Coordinador de Información 
Revisión de boletines. 

EXTERNAS  PARA:  
CON: Funcionarios Municipales Entrevistas a fin de difundir las actividades 

de sus áreas. 
 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

DIRECTOS: no aplica 
 
INDIRECTOS: No aplica 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica 

 
 
AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD:  

�  No aplica. 
 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
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Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el  Reportero  debe cubrir las 
competencias indicadas en la Matriz de Competencias  

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Ortografía, redacción. Buena  presentación, trato amable, 

discreción, iniciativa, responsabilidad, 
facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
No aplica Windows, internet, fax, copiadora, 

grabadoras digitales. 
HABILIDADES GENERALES:  
Relaciones humanas, archivo, comunicación. 

 
 
 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Licenciatura en Ciencias de la Comunicación o carrera afín. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

FOTÓGRAFO 

OBJETIVO:  Realizar la cobertura oportuna de los eventos agendados 
 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Editar fotográficamente los eventos oficiales del C. Presidente Municipal y 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento. 

 
FUNCIONES 
 
1) Realizar la edición fotográfica de los eventos del H. Ayuntamiento. 

2) Llevar el control de las digitalizaciones fotográficas de los eventos oficiales. 

3) Asistir a los reporteros de la Dirección para integrar los boletines de prensa con las fotos 
representativas de los eventos oficiales.  

4) Cuidar que el material fotográfico que se envía a los medios de información, represente la 
relevancia de los eventos oficiales. 

5) Enviar por correo electrónico a los medios de comunicación, las fotografías previamente 
seleccionados de los eventos oficiales del H. Ayuntamiento Benito Juárez. 

6) Integrar el archivo gráfico histórico de los eventos oficiales del C. Presidente Municipal. 

Jefe de Foto y Video 

Fotógrafo 
 

No aplica 
 

 



 

 
 

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL  

  

 
  
MANUAL DE ORGANIZACION 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

        Página 61 de 65 
 

  

 

7) Archivar cronológicamente el material fotográfico de los eventos oficiales del H. 
Ayuntamiento. 

8) Elaborar un reporte del número de fotografías que se tomaron. 

9) Elaborar un reporte semanal del material necesario para su área. 

10) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones. 

11) Apoyar el C. Presidente Municipal en la presentación gráfica de las actividades más 
relevantes de su informe anual. 

12) Apoyar a otras direcciones del H. Ayuntamiento cuando sea solicitado el servicio de 
fotografía. 

13) Realizar exposiciones fotográficas de los hechos sobresalientes realizados durante el 
trienio del C. Presidente Municipal. 

14) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Coordinador 
de Foto y Video. 

 
 
RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: Jefe de foto y vídeo Informar lo acontecido en los eventos. 
EXTERNAS  PARA:  
CON: Reporteros gráficos Enviar el material fotográfico para difundir 

en sus medios impresos. 
 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  

DIRECTOS: No aplica  
 
INDIRECTOS: No aplica 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Resguardar en CD’S, las fotografías del C. Presidente Municipal o de los 
Servidores Públicos. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica. 

 
 
AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD:  

�  No aplica. 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
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Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el  Fotógrafo  debe cubrir las 

competencias indicadas en la Matriz de Competencias  
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  

Cámara fotográfica, revelado, 
relaciones humanas, computación, 
diseño, etc. 

Buena presentación, trato amable, 
discreción, iniciativa, responsabilidad, 
facilidad de palabra. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
No aplica Photo Shop, adobe premier, power point, 

internet, fax, impresora, copiadora. 
HABILIDADES GENERALES:  
Relaciones humanas, archivo, comunicación. 

 
 
 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Bachillerato o carrera técnica. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL  

  

 
  
MANUAL DE ORGANIZACION 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

        Página 63 de 65 
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOMBRE 
DEL 
PUESTO: 

CAMARÓGRAFO  

OBJETIVO:  
Documentar en vídeo los eventos del H. Ayuntamiento 

 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
Puestos  
directos:  
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Grabar y archivar la información relacionada con las actividades que lleve a 
cabo el C. Presidente Municipal y Servidores Públicos. 

 
FUNCIONES 
 
1) Dar seguimiento a los actos que realicen el C. Presidente Municipal y Servidores Públicos. 

2) Seleccionar las imágenes del C. Presidente Municipal, que representen la labor social de 
su Gobierno y los valores de su persona. 

3) Obtener las mejores imágenes de los hechos relevantes en eventos oficiales. 

4) Apoyar periodísticamente las actividades sustantivas que desarrollen los Servidores 
Públicos del H. Ayuntamiento. 

5) Editar un vídeo que contenga imágenes particulares de la vida social, económica, política y 

Coordinador de Foto y 
Video 

 

Camarógrafo 
 

No aplica 
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cultural del Municipio de Benito Juárez. 

6) Enviar a las televisoras locales y nacionales el material editado de los eventos 
extraordinarios que no pudieron ser cubiertos por ellos. 

7) Elaborar un reporte gráfico de los avances de los programas que realice el C. Presidente 
Municipal. 

8) Elaborar los reportes para las requisiciones de material. 

9) Apoyar con la edición de los eventos especiales que realice el H. Ayuntamiento. 

10) Asistir a cursos de capacitación que le permitan mejorar el desempeño de sus funciones. 

11) Elaborar un reporte gráfico de los avances de los programas que realice el C. Presidente 
Municipal. 

12) Apoyar con las actividades de edición que sean solicitados por el D.I.F. 

13) Filmar y editar el informe anual de actividades del C. Presidente Municipal. 

14) Realizar el monitoreo de televisión. 
15) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne su jefe inmediato  

 
RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  
CON: Jefe de foto y vídeo Informar lo acontecido en los eventos 
EXTERNAS  PARA:  
CON: Medios televisivos Proporcionar las imágenes para su difusión 
 
 
RESPONSABILIDAD 
 
 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO: 

DIRECTOS: No aplica 
 
INDIRECTOS: No aplica 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
No aplica. 

 
 
AUTORIDAD 
 
 AUTORIDAD:  

�  No aplica. 
 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
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Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el  Camarógrafo debe cubrir las 

competencias indicadas en la Matriz de Competencias  
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  

Manejo de cámara fotográfica y 
filmadora, programas adobe, 
producción, edición, redacción y 
ortografía. 

Buena presentación, trato amable, 
discreción, iniciativa, responsabilidad, 
facilidad de palabra. 

HABILIDAD ES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
No aplica Word, Excel, adobe premier, final, cut, 

audio. 
HABILIDADES GENERALES:  
Relaciones humanas, archivo, comunicación. 

 
  
 
 
REQUISITOS 
 
 NIVEL ACADÉMICO:  

Bachillerato o carrera técnica. 
EXPERIENCIA:  
3 años en la Administración Pública Municipal. 

 
 
 


